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SE PÜBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGÜIÉNTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobtemo^ son o bl li
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre i^e iS^T). \ ^■

Las leyes,, órdenes y ánuncioé que se mándeh 'publicár 
en \ás ''dóíetines ofoidles,' se -han de remitir, por. todas laks 
autoridades al. Gobernador, respectivo, ’ por cuyo conductor 
lo. pasarán,a los' editores -de los .mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9' de Agosto de 1839.7 . ' .

• SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .^ Leyes, Reales decretos, Reales órdepes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos Sres.. Ministros, 
ó limos. Sres, Directores generales de la Administración 
pública/^'' 1

2 .^ Órdenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea- cual fuere la.corporación ó dependencia de la Admi- 
nistraçion Civil de donde procedan/ . d .

á.’^ Ordenes y disposiciones del Exemo, Sr. Capitan Ge

neral dérdístritó, Gobernador óiilitár, Sr. Rdgénte de la 
Audiencia/ Srl Rector de la UniVersidadviJuece^ dejpri- 
roera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia ?4 .®‘ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y. Tieso rero de Hacienda publica. Administrador 
de Própiedádes y Derechos del Estado,.y demás dependen
cias de là Adrriinistracion económica provincial.

.5.’ Los anuncios .oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación;de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

• . S. M-j la. Reina nuestra Señora ' 
(q.'D..',gi.) Y:su augusta Real familia, 
continúan en esta córte sin novedad, 
en su importante salud. ’ '

Madrid l i dé Diciembre de 1867.

Gacsia dd 4 de Diciemh^e de -1867;

Ministerio de Gracia y Justicia. ;

.REALES ÓRDENES, i ‘

7V(?^o;Ïî2î7o. 9.“/ '

y ílmo. Sr.:. En vista del expediente i 
instruido acerca de la,coayenienei,a,*de 1 
.suprimir la cla.se de Escribanos de i 
'diligencias establecida, .para .los. Juz.- ' 
gardos de .primera .instancia de ,esta i 
corte,,la Reina (q, D.-g.) ha tenido ó ' 
bien ordenar lo siguiente: ,■

..1.® No se proveerán en lo sucesi.- 
vo las planas de. Escribanos,. de dili
gencias de los. Juzgados.',de'esta.corte, 
quedando suprimidas epaferme ocur
ran las vacantes.

- 2.° Los. actuales Escribanos. de 
dilig'encias continuarán desempenan.- 
dó su oficio y conservarán su derecho 
para aspirar á las vacantes de Escri
banías de (actuaciones civiles ó crimi
nales, con sujeción á lo dispuesto en 
el art.: 2.° de la Real órden de .27 de 
Noviembre-de 1864.;
«.3.® ' Extinguida la Glasé: de Escri
banos,de. diligencias, las. Escribanías 
de actuaciones, así civiles .como, cri
minales, en Madrid, , se : proveerán 
eomo todas, las demás del Reino,' con

arreglo al Real decreto de 29 de Np- ; 
viembre proximo pasado.

De Real órdén lo comunico á V. 1. : 
para los efectos consiguientes. Dios ; 
guarde á V, I, muchos años. Madrid 
L° de'Diciembre; de 18d7>-— B meáli. . 

;Sr. Subsecretario^ de este Ministerio. ‘

' De ReaTórden lo digo, á V. E. para 
lós: fines.: oportunos. ■ Dios' guarde á 
V.: E.- muchos añosz Madrid 23 dé 
Noviembre de 1867. —BarzauaUana. 
Sr Comisionado Regio''rnspector de 

la Dirección generál dé dmpuestos
' indirectos. ‘

Minisléfio/ de Ílacienáá.

REALÓRDEN. — ,

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la ¡ 
Reina (q. D. g.) del expediente ins- i 
truido .sobre - los abpsos , que podrán ' 
resultar dé''qúó'10s vendedores ámbu- ■ 
lantes pidan guías en varios puntos: 
para ejercer,.su, industria con solo el ; 
pago de una matrícula; y consideran- ; 
do que ha .adoptado la Dirección ge-q 
ne'ral de ' Gc)níribúcíónes'''pdrsú' parte / 
las medidas necesarias para evitar: 
fraudes, y entre ellas el que las ofici-’ 
ñas de Haciéhda‘pública hagan cons 
tar en los certificados que expidan á : 
dicha clase de'comerciantes', los ñora-; 
bres. edades,, domicilio y señas parti
culares de los interesados, pero, que es 
•indispensable disponer todo lo que 
contribuya eficazmeats: á aquel lau- . 

■ dable-objeto; S.; M,:, conformándose ' 
con lo propuesto por .V. 'E , se hn dig
nado mandar que se .adicione .uuese- 
•:gundo'párrafo al art. 357y.de dasborde- : 
nanzas vigentes de, Aduanas,, ródac- 
tado en esta forman «Si jántes de:- ¡es
pirare! referido plazo de dos fineses se' 
proveyesen lós vendedores, am bulan
tes de a'lgunos géneros que:deba,n ir , 
guiados, ise les expedirá ,p,or la Adua
na respectiva runa-ñuevaguia. ¿en: la 

■ que se. GomprendaiLí ¡las mercancías , 
adquiridas y las de la primitiva,¡que 
resulten e^isteinteS: después de te.n.er ; 
nn, cuenta, la.s.baj;as que ;-ep, ellas ,se 
(hayan hecho.A ,....( ..¡¡.ir _

4 .^ Los concursos se celebrarán 
únicamente entre los Maestros de la 
provincia á qué pertenezca la escuela 
vacante. . - , :

5 .^ , Para la admisión á los con
cursos serán requisitos indispensabies 
hallarse en el ejercicio de la, enseñan
za en escuela pública, contar tres 
a-ños de buenos, servicios en.la misma 
ó ¡en otra de igual categoría,, y,habér 
sido aprobado en ejercicios de opo
sición. .

' 6.^ Serán admitidos tambien á 
los concursos los.Maestros de escuela 
privada que contando seis año.s de^ 
buenos sorvicios hubiéren celébrádo 
exámenes públicos anuales à satisfac
ción de las Autoridades', y acréditen 
haber sido aprobados en ejercicios de 
oposición. , .

. 7?' No podrán ascender en . nin
gún. caso los que .teniendo m.alás 'nó- 
tas en sus expedientes no liúbieréñ 
sido rehabilitados por méritos '.dé'.sú 
conducta posterior.

8 .^. , Los Maestros dé escuela ' pri
vada, al solicitar nonibramiento para 
las’ púBlica's,’ acreditarán por medio 
de certificados q'm bein'sta en lós re
gistros. y. en das actas de' lás Juntas 
local y provincial la féchá, de la inau
guración'de la escuela, qué" la han 
tenido abierta síii int.-rrupcion algú- 
i^á, y que han ceiebradó exáuisnés 
públicós. seis años por lo mános.; sin 
perjuicio de acreditar ■ también sü 
buena conducta y haber sido aproba
dos en oposición. .

9 .‘‘. Solo se acordarán .las permu
tas y traslaciones á instancia de los 
Maestros, cuando conviniere á la én- 
señanza y .los aspirantes fueren dig- 
nos de esta .gracia. Eh’ interés del ser- 
yihip, el gobierno podra trasladar 'li
bremente á los Maestros de ÜQa escúé- 
'Ia.á otra de’.igual clase y'súéido. ';' /

10 . Üna, vez. provistas, las escuG- 
ias para que se hubiere Iieehó pró- 
puesta,. pré'vía óp'osiciuii ó concurso, 
la Administración superir podrá, pro-

Minjsierio de Fomento. , :

REAL ÓRDEN.

Insfruccioin-^'dMwa.-'dV'e^óeióído 1.° ■

Exemo. Sr,:. En tanto que de, una , 
manera, definitiva y con el conciirso 
dejas Cortes del Reino se fijaladygis- ; 
dacio.ú. de. Instruccio.n primaria , , la ■ 
Reina (q. D. g.), en vista de las re- 
.clamaciones,dirigidas á este Ministe
rio.acerca.de la provision de escuelas, 
atendiendo sieinpre al mayor bi-yn de 
la enseñanza, que indudablenieute i 
aconse’a en tan importante servicio : 
.modificaciones.que no deben diferir.se ; 
hasta la futura .ley,, y conformándose i 
¡con lo. propue.sto por, esa Dirección ; 
general se ha dignado.di.c,tar las dis- ' 
posiciones siguientes: :

.P. . Se proveerán por oposición.las ; 
escuelas, de niños y :las de párvulos 
dotadas por lo. menos co,n 330 escudo.s . 
anuales, y.las de .niñas,con 220, en 
los términos y en los casos que près- - 
cribe ,1a Real órden de 1.° de Agosto 
d e 1858. " ' ' ■

2.^ . Por primera vez se proveerán ' 
tambien por oppsicion las .escuelas- 
que en lo sucesivo se crearen dotadas 
con .el sueldo de qué. se hace inédito \ 
en^ládisposición anterior. ' i

S.'^ Los Maestros aprobados en ' 
'ejercicios de oposición, obtengan ó no : 

■ 'Í5Íaza, séran adniitidos á los concursos 
que j se anu.hciáreú durante un 'a.ño . 
cohhl fin' dé proveer e.sciiélas' dé l'a 
categoría pará que hubieren sido te- : 
conocidos aptos..,
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1796 
veer las resultas entre los aspirantes 
comprendidos en la misma propuesta, 
cuando por sus méritos y en ventaja 
del servicio así procediere.

11. Los ascensos por concurso se 
verificarán pasando de una escuela á 
la de la categoría inmediata superior, 
según las dotaciones.

12. En casos excepcionales, y tra
tándose de Maestros que sé hubieren 
distinguido por su intachable compor
tamiento, celo y buenos resultados en 
la enseñanza, y que contaren nueve 
años de servicios en un mismo pueblo, 
el Gobierno podrá autorizar doa'as- 
censos.

De Real órden lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
3 de Diciembre de 1867.—Orovio.
Sr. Director general de Instrucción 

pública. • " '

Gacela del 7 de Dideml^re de 1867.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

, REAL DECRETO.

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia dé Burgos sos
tiene que es necesaria la prévia auto
rización para procesar á D. Geríiié- 
negildo Nieva, Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Santa María de Ri- 
varredonda, contra la opinion del 
Juez de primera instancia de Miranda 
de Ebro que entiende lo contrario, y 
del cual resulta:

Que á consecuencia de lo mandado 
por la Audiencia de Burgos en causa 
criminal seguida contra el expresado 
Secretario por el delito de,suplantación 
àe firmas, sé sacó el oportuno testi
monio de ciertos particulares conteni
dos en el escrito de denuncia en que 
se indicaba la perpetración de nuevas 
falsedades, las cuales, según declara
ción de D. Roman Moreno, ex-Alcalde 
de Kivarredonda, que era el acusador 
privado, consistían en lo siguiente:

Que el Secretario Nieva habia su
plantado la firma del denunciador en 
la formación de ja matrícula del sub
sidio industrial correspondiente ál 
año de 1864 en. que aquel fué Alcal
de; y además, en una carta particular 
dirigida á un Abogado de Burgos, 
en dos libramientos á favor del mis
mo denunciado y otro sujeto, y en el 
nombramiento de los individuos de la 
Junta local de Instrucción primaria, 
cuyos documentos todos obraban en 
las oficinas del Gobierno de provincia:

Que reclamados estos por el Juzga
do, el Gobernador remitió la carta de 
que se ha hablado y la matrícula de 
contribución industrial y de comercio 
no enviando los demás por no haberse 
encontrado; y reconocidos por peritos 
calígrafos que los cotejaron con otros 
de letra indubitada, se vió que la fir- _ 
ma del Alcalde habia sido suplantada 
por el Secretario Nieva:

Que á estas denuncias añadió otra 
análoga el ex-Alcalde Moreno, y acú- 

muladas todas se acordó por el Juzga
do, de conformidad con el dictámen 
del Promotor fiscal, dirigir desde lue- 
g’o el procedimiento contra el Secre
tario Nieva, limitándose á dar cono
cimiento al Gobernador de la provin
cia, puesto que los delites que se im
putaban al Secretario eran ajenos al 
ejercicio de funciones administrati
vas:.

Que el Gobernador, oyendo al Con
sejo provincial, contestó al Juez que 
con suspension de todo procedimionto 
solicitase la prévia autorización; y se 
fundaba en que en el pueblo de Ri- 
varredonda el Secretario del Ayunta
miento lo era á la vez del Alcalde, 
según el art. 90 de la ley de Ayunta-’ 
mientes, y en que el Secretario debía 
intervenir en la extension y formali
dad de los documentos referidos, y 
solo con carácter oficial, pudo cpmeter 
las falsificaciones que se le impu
taban: .......... .

■ Que el Juez, en su virtud, oido el 
Promotor fiscal, dio posteriormente 
auto declarando innecesaria la auto
rización; y consultado con la Audien
cia del territorio, se aprobó en cuanto 
Ala'Suplantación de firmas en la carta 
y en la formación de las listas de ma
trícula de subsidio, lo primero porque 
la carta era un documento entera
mente privado, y lo segundo, por ser 
un delito expresamente exceptuado 
de la garantía; mandándose al mismo 
tiempo que el Juez pidiese la autori
zación para proceder contra eí'Secre
tario por las otras falsedades, en ra
zón á que las habia cometido valién- 
dese para ello de su carácter oficial.

Visto el art. 1.0, núm. 8.® de la ley 
vigente para el gobierno y adminis- ; 
tracion de las provincias, según el 
cual no será necesario la autorización 
para procesar á los empleados públi
cos que cometan el delito de falsedad 
de listas cobratofias:

Considerando que el documentó qúe 
se supone falso, ó sea la matrícula de 
subsidio industrial y de comercio, 
pertenece á la clase de listas cobrató- 
rías á que se refiere la excepción de la 

Tey de Gobiernos de provincia, y én 
tal concepto el Juzgado puede procé
der libremente en averiguación del 
delito denunciado:

Considerando que lo misnío debe 
decirse, aunque por razón distinta,, 
de la suplantación de firma qué se 
notó en la carta, porque esta es' un 
documento privado y sin ningún ca-' 
rácter oficial, aun cuando áe Supusie
ra que tratase de asuntos ó matefiás 
municipales; '

Conformándome con lo inform id.o 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estad'ó,

Vengo en declarar innecesaria la 
autorización de que se trata..

Dado en Palacio á diez de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano. — 
El Presidente del . Consejo de Minis, 
tros, Ramón María Naryaez..

Núm. 5.055. . '

Ministerio de la Gobernación,—Dirección general de Senescencia 

y Sanidad,—Megociadoi-^

Por la. Dirección general de la Deuda pública se dice á este Ministerio en 
21 de Octubre último lo que sigue: . '

«Exorno. Sr.: Tengo el honor de pasar á manos de V. E., con arreglo á 16 
prevenido en el aft. 56 del Real décreto de 17 de Octubre de 1851, once rela
ciones formadas por el Departamento de Emisión,- expresivas de las inscrip- 
ciónes del 3 por 100 consolidado que se han expedido á favor de los estableci
mientos benéficos que en las mismas se expresan en equivalencia de sus 
hieneS:. vendidos. » -

Lo que traslado ^ V. S. para los efectos oportunos acompañando copia de 
las cítadás relaciones en la parte que se refiere á esa provincia.

i . Diós^guarde á 'V. ’ S. muchos años. Madrid 20 de Noviembre de 1867.— 
El Director general, Juan Cavero.

Sr.: Gobernador-de la provincia de.A’alladolid.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

DeSartamenfo de Émision.—Meffociado de Corporaciones cimles,—Sela- 
. don de las inscripciones intrasferibles al 3por 100 consolidado per
tenecientes d las Corporaciones driles que se expresan d continua- 

, don, emitidas por este Departamento d rirdd de' certiScadon del de 
liquidación números Q-Q^^^, Q,SOO y Q,^4:3,

Numera
ción de las 
tnserlp- 

ciónes.
. Ç0RPQRACI0NES. PROVINCIAS.

CAPITALES.

Reales vellón.

. BI.Ó2Í
34
35
48
49
99

568 
899 
900

1
8
9

10
, , 11

Hospital de Palencia. .. . . . . , . 
Hóspicío provincial de Valladolid. . . 
Hospitande; Esgueva.de Valladolid. ,; .

Id. de San Antonio Abad de Leon.
Hospicio provincial de Valladolid. .
Hospitaïde Roncesvalles. . ,. . . .

Id. de Dementes de Valladolid.
. Tdr de San Lázaro de Mayorga. . 
Beneficencia de Rioseco. . . , '.
Hospital de Arbas del Puerto en Leon. .

Id. de Peregrinos de Rioseco. .
Beneficencia de id......................................
Hospital de Arbas del Puerto.
Hospital de San. Juan ele Cigales. , . ; .

3,534.68
4.466,68

23.600 »
17.333,34
5.000, 1»
8.442 »

109 383.36
2.209 »
1.684 »

59.600,04
4.490.34

22.732,06
800

1.964,68

SEGUNDA SECCION.

Núm. 5,060.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección DE. fomento.

Instrucción pública., •

El Excmo. Sr. Ministro de Fomen
to, con fecha 6 de Noviembre último, 
me dice;lo que sigue:-

«Creado por -Reales decretos dé 20 
de Marzo y 12 de Junio del presente 
año un Museo Arqueo-lógíco-Nacioñal, 
que de largo tiempo reclamaban los 
verdaderos amantes demuestras glo
rias; y destinados para su instalación 
provisional el palacio y construccio
nes anejas del Casino de la Reina de 
esta Córtej han comenzado, y siguen 
en notable progreso, los Irabajos raa 
teriales y científicos que tan impor
tante obra requiere. Para enriquecer 
cuanto sea posible Tas Colecciónes de 
un Establecimiento qué en todós los 
países cultos se mira con especial pre
dilección; para reunir y acrecentar 

preciosos elementos de útil enseñanza 
hoy dispersos, desconocidos, espuestos 
quizá á perderse; .para salvar, en fin, 
del olvido y de la destrucción objetos 
que en gran manera interesan á la 
historia, y qué merecen ser cuidado
samente conservados en provecho de 
los estudiosos y beneficio asimismo de 
las clases ilitératas. que bien pronto 
sé acostumbran á mirar como propios 
y presentes las' glorias antiguas de la 
patria; la Reina (q. D. g.) que á este 
■pensamiento, como a todos los de su 
índole; ha prestado desde luego pode
rosa iniciativa y protección, me man
da, como de su Real órden lo egecuto, 
dictar á V. S. algunas prevenciones 
qrie, cumplidas cón el tino y eficacia 
que son de esperar del celo de V. 'S., 
darán sin duda el feliz resultado que 
por todos sé apetece. '

Bien sabe V; S. que la civilización 
dé un pueblo no ha de buscarse es- 
clusivamente en sus crónicas y anales; 
si ha tenido una gran literatura como 
el nuestro, y si, como el nuestro, ins
pirado en los dos magníficos sentí- 
mientas’ que dominan la historia y las 
regiones todas del arte español, senti- 
iniento religioso y sentimiento de na
cionalidad, ha llegado á la mas envi- 

' diada altura en cuantas esferas puede
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tocar la actividad Immana. y ha pro
ducido maravillas de arte que los si
glos reverencian, 'tales inanifestacio- 
nes, que sondas- más genuinas y ca
racterísticas de la vida interior dé la 
nación, ayudan admirablemente á 
esclarecer y á fijar su historia. Los 
monurnentos figurados sirven para 
completar y aun rectificar á veces los 
datos que suministran los' monumen
tos escritos; y no es’difícil que de su 
mutuo cotejo y atenta comparación 
brote la verdad histórica, estérilmente 
requerida al vário sentir de autores 
apasionados. '

' tampóco ignora V. S. que nuestras 
guerrásiy visicitudes sociales señala
damente las del siglo actual, han traí
do, entre otros funestos resultados, el 
empófefecimiento, el deterioro, la rui
na de no pocas Bibliotecas y Archi
vos, la iíérdida dé multitud de objetos 
qué podrían formar ricos Museos. El 
desaliento/ la negligencia, quizá la 
sórdida codicia, contribuyeron en dias 
azarosos á la,^desgracia de que los 
tesoros de nuestra historia y - de 
nuestras antigüedades fueran suce
sivamente pa.sando á estrañas ■ na
ciones en cuyos depósitos monumen
tales brillan en primer término cua
dros-, códices, manuscritos, armas, 
joyas de inmenso valor que aun en 
tierra estrangera publican la grande
za de lapropia. A pesar de tan dolorosa 
incuria y' de tantas depredaciones; 
apesar de la desdichada série de tras
tornos y revueltas en que perecieron, 
con btraé riquezas dé mas precio; las 
riquezas artísticas de nuestras ciúda- 
des y de nuestros campos, todavía 
existen restos venerables que es pre
ciso ¡recoger y ¡conservar con aquella 
diligencia y amor con qué los buenos 
hijos recejen y conservan prendas al ; 
parecer de poca importancia pero que 
despiertan recuerdos de familia y' 
traen á la memoria el antiguo es-; 
plendor de los timbres de la casa.

iHay -tódavia en España objetos de 
arte con los cuales se constituirán en 
su dia variadas colecciones que pue
den servir para esclarecer puntos bis-' 

'tóricos, para iluminar con nueva-luz 
las edades pasadas, hoy materia de 
estudioá importantísimos; para pro
porcionar, en fin, abundantes medios 
de culturá y satisfacer en sus mas no
bles ■ -necesidades á un pueblo que, 
como el nuestro, al formar el inventa
rio de las riquezas artísticas salvadas 
del naufragio de las guerras, halla 
todavía un caudal que no mirarán sin 
envidia los Opulentos Museos de otras 
naciones de Europa. '
■ El Gobierno de S. M., que se com
place'‘ en reconocer cuánto han con
tribuido yicontribuyén á este fin con 
su ilustración las Reales Academias 
de da Historia y dé San Fernando, y 
con sus generosos esfuerzos las Comi- 
siohéS' provinciales de Monumentos 
históricos y artísticos, desea acudir á 
:la -?obra con mas eficaz apoyo y exci
tar el celo de. sus representantes en 
^provincias y dedas Corporaciones, li
terarias, y científicas,, así como el pa-i 

triotismo intelig'ente de las personas 
aficionadas á coleccionar monedas, 
medaUaSi lápidas y otros objetos anti
guos. Al efecto, y sin perjuicio de las 
medidas que sucesivaraente se adop- 
í^lAñ) la Reina (q. D. g.j se.ha ser
vido dictar las siguientes:

1 .’ Convocará V, S. á junta ex
traordinaria la Comisión de Monu- 
mntos históricos y artísticos de esa 
provincia,, y dándole cuenta de lá 
presente circular, la invitará V. á, á 
que ceda al Museo Arqueológico na,- 
cional establecido en Madrid, sea por 
donativq, sea en depósito voluntario, 
un, ejemplar de los objetos dobles que 
posea ó aquellos que sin ser de grande 
importancia para la historia de la 
provincia ó del Municipio, puedan ser 
^®. ,pas general utilidad en el Museo 
Central.

Igual invitación, dirigirá V.'S. á 
las Academias de Buenas Letras, .So
ciedades Arqueológicas y demás Cor
poraciones que posean objetos de an- 
tigüedades. . •

Estos son siempre propiedad dé la 
xá.cademia. Sociedad ó Comisión que 
los posea con legítimo título, debien
do partir de este .principio cuantas 
invitaciones ó gestiones sugiera á 
V. S. su celo por el exacto, cumpli
miento de esta órden.

2 .® Directamente por sí, ó dele- 
gaudp al efecto á la Comisión de Mo
numentos históricos ó a la persona 
qne, según los casos, mejor conven
ga, cuidará V. S: de que igualés in- 
yitacionos se dirijan á los particula
res que posean coiéceioñes arqueoló
gicas mas ó menos numérdsas ó cual
quiera objeto interesánté' bajo el 
punto de vista de la historia ó del arte 
antiguo. ' ' ■ ' -

3 .^ Empleará V. S. los recursos 
de su autoridad moral y prestigió, eh 
la provincia, para evitar la exporta
ción de todo objeto arqueológico útil 
para la historia nacional Ó para la dé 
las localidades féspéctivas. Estimula
rá V. S. en este punto el amor pátrio 
de sus ad,ministradps, sentimiento 
nunca sordo á la voz de una Autori
dad inteligente y discreta; y en últi
mo caso, propondrá y/Si á los inte
resados la venta del objeto ú objetos 
amenazados de exportación al extran
jero, dando cuenta á este Ministerio 
para la resolución conveniente.

4 .®^ Para obtener el mayor fruto 
que sea. posible en beneficio de los 
estudios, arqueológicos, y salvár,'re
coger y conservar el mayor número 
de objetos, sé pondrá V. S. de acuerdo 
con el Rector del distrito universita
rio,’ con el Diréctor del Instituto de 
segunda enseñanza y con el Ingeniero 
Jefe de la provincia, á quienes in
cumbe cooperar á loéfines de esta cir
cular.

De la bondad é ilustración notoria 
dél Rdo. Obispo de la Diócesis es de 
esperar que á ruego dé V. S. facilite 
asimismo ' cualquier objeto sin uso ó 
aplicación, meramente artísticó y con- 
carácter ••de antigüedad, ■ qné"éxista 
en las iglesias, á cuya sombra en' 

otros siglos .tanta prosperidad alcan
zaron las artes españolas.
. 5.* Gada dos meses remitirá V. S. 
a.este Ministerio una nota expecifica- 
da de cuanto se haya gestionado y 
conseguido , en esa, provincia,, así en 
favor del aumento del Museo nacio
nal, como en favor de la instalación y 
fomento de . los Museos ó colecciones 
provinciales y municipales, que no 
menos han de merecer la considera
ción de V. S. en bien de la historia 
local y de la cultura,del pais.

Forniado que esté el catálogo de las 
c®leGCÍones del. Museo Arqueológico 
nacional, se publicarán las bases para 
los cambios ó. permutas con los Museos 
provipcialesy locales.

6.* El Gobierno de S. M. mirará 
como un servicio, especial y digno de 
premio todo el que se preste en favor 
del enriquecimiento de los Museos de 
antigüedades y colecciones arqueo
lógicas; y sérá para este Ministerio 
y^y grato deber el inclinar el ánimo 
dé S. M. á galardonar con honrosas 
distincionés á los particulares cuya 
generósidad sobresalga én contribuir 
por dónativo, depósito ó cesión leVé- 
rnente onerosa, af lustre y aumento 
de los Museos de antigüedades, en’Cu
yas salas ó depártániéntos sé harán 
constar siempre en ün tarjeton, ex
puesto arpúblico el nombre y apelli
do de las pérsónas' que hayan donado 
ó cedido en depósito, durante su vó- 
luntad, algún objeto.

'Lós objetos depositados se^án de
vueltos irimediat.ámente. sin otra for
malidad que presentar sus dueños al 
Director del Museo el resguardo que 
por el mismo se les librará en el acto 
del depósito. ;

De Real órden lo digo á V. S. para 
su intéligenciá y puntual cumpli- 
tniento.»-

Al publicar en este periódico oficial la 
preinserta Real órden, no puedo menos 
de escitar el celo de todos lo.s Ayunta
mientos, Acadómias de buenas letras 
y Corporaciones científicas, así como 
el de los particulares que en esta pro
vincia posean Colecciones, Arqueoló
gicas ó cualquier objeto interesante 
bajo el punto de vista de la historia 
ó del arte antiguo, á fin de que con-, 
tribuyan á aumentar y enriquecer,' 
tanto el Museo Nacional, como el de 
esta provincia facilitando y entregan
do diohos objetos bien por donativo, 
depósito ó cesión levemente onerosa 
en la 'Sección de Fomento de este Go
bierno dé provincia, quien cuidará dp 
remitirles al punto para que sean 
destinados; los que prest, n tan seña
lado servicio, serán premiados por el 
Gobierno de S. M. en los términos 
que se indican, dando además una 
prueba de Verdadero patriotismo.

Debo tambien advertir á las (Corpo
raciones y personas que posean obje
tos arqueológicos, y tuviesen inten
ción de enageuarles para el estrange- 
ro, que suspendan da venta y se sir
van antes darme cuenta, para yo pro
ponerles su compra; y por último, á 
los que entreguen sus objetos y des-' 

1797 
pues deseen recuperarles, es mi deber 
asegurarles que les serán devueltos 
inmediatamente, sin mas que presen- 

1 tar sus dueños al Director del Museo 
Nacional si allí hubiesen sido desti
nados, ó á este Gobierno en el caso 
de serio en el Museo de ésta provin
cia, el resguardo que se les librará 

' én el acto del depósito. •
Valladolid 7 de Diciembre de 1867. 

—^Manuel Ureña.

TERCERA SECCIOxX.

•Núm. 5.071.

D. Joaquín Blanco Escudero, Juez de 
paz é interino de primera instancia 
del distrito de la Plaza de Valla
dolid. .

Por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á Julián Santos Tas- 

. con Piquero (a) el. Furiel, natural de 
Leon, casado, de treinta y ocho años 
de edad, de. oficio tejedor, vecino de 
e.sta ciudad, para que comparezca en 
dicho. Juzgado por la.escribanía del 
infrascrito, á fin de que se le amplié 
la declaración de inquirir en la causa 
que contra el mismo sé sigue pór atri
buirle estafa de maravedís á la Her
mandad del Santo Angel de la Guarda 
de esta capital;' apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. ■

Dado en Valladolid á siete de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Joaquín Blanco Escudero.— 
Por mandado de S. S., Manuel Ro
dríguez. -

Idem 9.:—Insértese, Ureña. ‘

Núm. 5.072.,

D. “Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad.

Por el presente edicto, cito, llamo 
y emplazo á Teresa Chouversian 
Cros, muger de Francisco Blanchero 
Carvallo, natural de Peveraño, pro
vincia de Centi, Italia, para que en 
el término de nueve dias á contar des
de la inserción,fiel presente en el bo
letín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado á fin de ha
cerla saber la acusación fiscal en la 
causa que sigo por la fuga que eje
cutó su referido marido el día treinta 
de Julio de este año, y el que se ha
llaba cumpliendo condena en el presi
dio de esta capital. . ¡

Dado en Valladolid á seis de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
siete —Vicente José; Almena'’.—Por 
su mandado, Victor G. Bendito Mar
qués.

Idem 11.—-Insértese, Ureña. ’
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Núm. 5.019.

Juzgado de paz 
de Eiana de Cega.

Todos los que se crean con derecho 
á los .bienes, que. á . su.fallecimiento, 
dejó D. Casto Santos García, vecino 
qüe fué de Viana de Cega, en esta 
provincia, partido judicial de Olmedo, 

' .se presentarán con los documentos que 
justifiquen sus deudas al testamenta
rio nombrado por el finado, que vive 
en dicho Viana, D. 'Robustiano Gar
cía, pues pasados treinta dias despues 
de la publicación de este anuncio en 
el Loletin odeial de la provincia no 
serán oidas sus reclamaciones.

Viana de Cega 6 de Diciembre de 
1867.—Robustiano Garcia.

Idem' 7.—Insértese obligándose á la 
leslamenlaría á pagar los derechos.- 
Ureña.

Núm. 5.028.

D. Bernardo Tegerina,-Juez de pri
mera instancia de este partido de 

.Penafiel, etc. , 

llago saber: Que por D. Domingo
Corcho, vecino de esta villa, se ha 
acudido á este Juzgado, solicitando 
que Marceliano Garcia Ba.sto, vecino 
de- Montemayor, sea incluido ,en : las 
listas electorales para Diputados á 
Cortes, por reunir los requisitos que 
.previene la ley electoral, y en su vis
ta y de los documento.s presentados, 
he acordado se publique dicha preten
sión para los efectos prevenidos en 
dicha ley electoral.

Dado en Peñafiel á cinco de Diciem-. 
bre de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Bernardo Tégerinai—Por su man
dado, Norberto Delgado.

Idem 7.—Insértese, Ureña.

QUITTA SECCION.

Núm. 5.059.

DIRECCION GENERAL DE
OBRAS PÚBLICAS.

Esla Dirección general ha señalado 
el día 10 de Enero próximo venidero á 
las doce de su manana, para la.adjudi- 
'Cacion en pública subasta del aiiiendo 
de la barca de Herrera, actualmente en 
déficit, y situada en la caueteia de 
Adanero a Gijon, por tiempo de dos 
años y cantidad menor admisible de 
269 escudosæii cada uno, ajustada á lo 
que establece la Real órden de 30 de 
Oclubre último; con la cláusula espe
cial, de que no tendrá derecho el arren- 
dalario á la rescision del contrato, ni á

indemnización alguna aumpié U expío- ' 
laeion de cual(|üief ferró-carrirpudiera 
afectar á los rendimientos de la barca.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de.Marzo de 1852 en esta corle ante la 
Dirección general dé Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Minisleiio 
de Fomento y en Valladolid ante el ^se
ñor Gobernador de la provincia, hallán
dose en ambos puntos de manilie.slo, 
para conocimiento del publico, el aian- 
cel é instrucción dé 10 de Dic/iembie de 
I86i , con las leyes de 29 de Junio de 
1821 y 9 de Julio de 1842, y órdenes 
circulares de 30 de Enero y 3 de Se
tiembre de 1862 y 18 de Julio dé 1864, 
cuya observancia es obligatoria, así co
mo la de cualquier otra disposición ge
neral ó local que pueda existir, y no se 
halle derogada por dicha instrucción Ú 
otras determinaciones |p©sleriorés;

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglandose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamenle co
mo garantía para tornar parle en esla 
subasta será de 45 escudos en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que ,le.s está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo luvieien al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el dpeumen-
lo (jue acredite haber realizado el depó
sito (leí modo que previene la referida 
instrucción de 10 de Diciembre de 1861.

En el caso de que resultasen this ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente, entre sus autores, una se
gunda licitación ab¡<‘rla en los términos 
prescriplo.s por la inslruccionantescilada 
de. 18 de Marzo de 1852. La primer me* 
jora admisible para la licitación abierta, 
si tuviere lugar, será la del medio diez- . 
mo por lo menos, de la cantidad ofiecL 
da en dichas proposiciones, pudiendo sér 
las sucesivas a voluntad de los licitado
res, no bajando de cien reales ■ vellón 
cada una. <

' Madrid 2 de Diciembre de 1807.— 
El Director’ general dé Obras públicas, 
Agustin de Péfales. , . . l

' Modelo de proposición . y

D..N. N., vecino'de..-., enterado del 
anuncio publicado con fecha de 2 de 
Diciembre de 1867, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la. adju
dicación en pública subasta del arriendo 
por dos años de la barca de Herrerra, se ¡ 
compromete á lomar: á su cargo dicho j 
arriendo con estricta sujeción á.los es- j 
presados requisitos y condiciones. (Aquí, 
la proposición que se haga,-, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado; poniendo la cantidad en letra*-.) ■ 

YEecka y Jirmíí del proponente.J

Idem 10.=:lnséi tese, Ureña.

Dirección general dé Denias 
Estancadas y Loterías.

En él Sorteo celebrado en eslé diá 
para adjudicár el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno a los huéi fanas 
de Militares y patriotas muertos en cam
pana, ha cabiclo en suerte dicho premio 
á Doña Uipriana Ruiz, hija de Don 
Damián, Miliciano Nacional de Esparrá- 
gofa de Lares, muerlo en el campo del 
honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección, 
á fin de que sé sirva disponer se publi- 
qüe en q\ Boíelin ofictul y demás perió
dicos de esa provincia,para que llegué á 
noticia de la interesada.

Dios giiardé á V.' S^. muchos años,. 
Madrid 7 de Diciembre de 1867.—El 
Director general, Carlos Maria Córo- 
wad.o/'
Sr. Gobernador de la provincia de 

Valladolid. , . .
Idem 10.—Insértese, Ureña.

Núm. 5.056

Ayunlamienio conslilucional de 
Villaverde de Medina.

Sé halla vacante ¡a. plaza de Médico- 
Cirujano titular de este Distrito, que 
como de tercera clase, se halla dolada 
con doscientos escuilos anuales pagados 
trimeslralmenle, por la asistencia de 
treinta familias pobres. ,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
y relaciones dC: méritos decumenladás 
al Sr."Alcaide Presidente, dentro del tér
mino de un mes, pasado el cual se pro- 
veerá.

.Villaverde de Medina 6 de Diciembre 
de 1867.— Él Presidente, Vicente .Mon- 
’roy..—Cenon García, Secretario.

Idem :10.—Insértese, Ureña. <

Núm. 5.066.

ÜUERÍ?0 DÉ INGENIEROS J 

\’bLmontes:’ ..

..fiisinito^dc VciUcidoUd.

Anuncio. - '

El 22 del actual á las 1,2 de la ma-
ñaua se celebrará en Tudela de Duero, 
bajo Ja presidencia del Alcalde y asis
tencia del pedáneo, la 3.^ subasta (le 
aprovechamientos, de pastos y piña 
del agregado Herrera de Duero, bajo 
los tipos de;567 escudos los pastos -y 
193 escudos la piña , no admitiéndose , 
postura que no los cubra.

Las 'condiciones obrarán con el .ex
pediente en, el .acto de la-^.uba.'ta, á la 
que asistirá, nn empl.eado del ramo. 

Valladolid 10 de Diciembre ríe 1867. 
—El iug’eniero Gefe,. Luis Gómez. 
l’em IL—Inséi tese, Ureña.

rNúm. 5.065. .

CUERPO DE INGENIEROS 
■ DE MONTES.

d)istfitp de VaUadoUd.

' 'Anuncio.

El Domingo 22 del actual, á las 12 
de la mañana, se. verificará la 3.^ su
basta de 600 pinos y la de piña en 
Medina del Campo, bajo' los nuevos 
tipos de 796 .escudos; los pinos y 55 
escudos la pifia, no admitiéndose pos
tura que no los cobra.

Los.pliegps.de condiciones obrarán 
cpii el espediente en el acto dél rema
te, al cual, asistirá un empleado del 
ramo. . ,

Valladolid 10 de Diciembre dé.1867. 
—;E1 Ingeniero Gefe, Luís Gómez.

Idem 11.—Insértese, Ureña. ; .

ANUNCIÔS PARTICULÁKES. '

FUNDÍCION DEL CANÁL.

los ai.líGulos si-. Se hallan de venia 
ginenles: -

Hierro cuchillero á, 
kl. id. superior, á:

15 rs. arrobas
16 idem. ;

Id.cuadradiRo demar- .
linete a. . ; • < • 1.6 idem.

; Ejes para carros, á. . 18 idem..
Id id. torneados. 29 idem. . 5 
Ruges de hierro cola- -

doá. . . . . . . lljdem.;,' 
Calzos de ¡(L id. á. . . H idem. 
Ojales id. id., á. . . I5 idem. 
Los compradores de hierro dulce ten

drán á su disposición una FRAGUA en 
el establecimiento para hacer las ;p’‘^“
bas (pie guslen. .7:

CALENDARIO

DE LA

CONSULTA MUNICIPAL PROVINGIAL
- . para iSQS.^Segundo, año^.

, :Un lomo de 272 páginas en 8.°pro- 
■longado, , .5 reales.—Colección de Jas 
■ disposiciones legales mas ¡udispeirsables 
à los Ayuntamientos.—Contiene, enlre 
otras cosas, toda la legislación de quin
tas; la referente á los nuevos iinpuesto.5 
sobre carruaj.es y caballerias, y sueldos 

.y haberes; leyes de imprenta y orden 
público; las de ensanche de poblaciones 
y población rural, con sus reglamentos, 
la de esi)ropiaçion forzosa; nueva tarifa 
de correos; sistema métrico y un pron
tuario completo de los servicios que en 
el año,desempeñan los Ayuntamientos.

. Venla en Madrid: Moya y Plaza,. Du
ran, . Hernando y Aguado, y en la ad
ministración, Espejo, 9 y 11, prin
cipal. ' ; v

En Valladolid se vende en la impren- 
,la de este Boletín.■

VALLADOLID. -
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

-Calle de la Victoria, 24.
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